
 

 

 

 

 

ACTA 022 

La Suscrita Secretaria Municipal de este término, CERTIFICA QUE: En el libro de actas 

que al efecto se lleva en esta Alcaldía Municipal, correspondiente al año 2023, se encuentra 

el acta cuyo preámbulo y en su parte conducente literalmente dice: “ACTA NÚMERO 

CERO VEINTE Y DOS (022)”, en la Ciudad de Copán Ruinas, Departamento de Copán, 

siendo las 9:00 a.m. del día lunes, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veinticuatro 

(2024). Reunidos los Miembros que integran este cuerpo edilicio con el objetivo de celebrar 

“SESIÓN ORDINARIA”, presidida por el señor alcalde Ing. Lisandro Mauricio Arias 

Aquino. Con la presencia de la Vicealcaldesa Dra. María Susana Catejón Welchez. 

De los Regidores por su orden:1º Abog. Jisela María Peraza Ramírez.- 2º Br. Omar Antonio 

Ríos Ramírez. 3º Jorge Guillermo Cueva Manos. 5º Licda. Norma Patricia Pineda Ramos.- 

6º Lic. Jimy Lenin Mánchame. 7º Ing. Jesús Hernán Maldonado Guerra. 8º Br. Omar 

Antonio Rios Ramirez.- Y por ante la Suscrita Secretaria Municipal, Profa. Julia Anahí 

Morales, que autoriza y da fe, se procedió de la siguiente manera: 

1. Comprobación del quórum. 

2. Invocación a Dios. 

3. Apertura de la sesión. 

4. Lectura y aprobación de la agenda de esta sesión. 

5. Lectura, Discusión y aprobación del Acta anterior. 

6. CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

A) El Pleno de la Honorable Corporación Municipal por unanimidad aprueba la 

solicitud de la Comunidad de Carrizalón para facilitar el transporte. 

7. ASUNTOS VARIOS: 

A) El Pleno de la Honorable Corporación Municipal por unanimidad aprueba la 

compra de un camión destinado a fortalecer las capacidades operativas de la 

municipalidad. La compra será sometida a un proceso de licitación privada, 

conforme a los procedimientos legales establecidos, y será financiada con fondos 

del Proyecto Padre Andrés Tamayo/SERNA. 

B) El Pleno de la Honorable Corporación Municipal por unanimidad aprueba la 

solicitud de la Comunidad de Carrizalón para facilitar el transporte de las 

microempresarias de tortillas y la comercialización de granos básicos, así como 

la movilización de las familias de Carrizalón hacia Copán Ruinas, a través de 8 

unidades de mototaxi. 

C) El Pleno de la Honorable Corporación Municipal resuelve sobre el predio 

adquirido para relleno sanitario. Según la evaluación de COPECO COM-DA 

170-2024, por lo que se aprueba la reubicación de las familias de la comunidad 

de San Isidro. 

D) Catastro informa que según la normativa, cada quinquenio (5 años) deben 

revisarse los valores catastrales para posibles ajustes. Se delega esta tarea a la 

Vicealcaldesa Dra. María Susana Catejón Welchez. 

E) El Pleno aprueba el aporte presupuestario para la maratón de la teletón 2024. 

F) La Vicealcaldesa informa sobre un convenio de Teletón, señalando que los 

alcaldes de Santa Rita, Cabañas y Copán Ruinas están de acuerdo con su desarrollo, 

condicionado a una revisión. 



 

 

G) El Pleno de la Honorable Corporación aprueba el mandato de arbitrios del año 

2025, sujeto a cambios. 

H) Los Regidores Kelvin Zelaya, Omar Ríos y Jimy Manchamé quedan 

comisionados para la evaluación terrenos para posibles áreas de parqueos y 

formular plan de ordenamiento vial para la ciudad. 

No habiendo más que tratar, se cerró la sesión a las 10:59 a.m. 

 

 

::::::::::::::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

Extendida en la Ciudad de Copán Ruinas, Departamento de Copán a los 02 días  de diciembre  

del año dos mil veinticuatro.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

V.° B.° Lisandro Mauricio Arias Aquino 

Alcalde Municipal 
Julia Anahí Morales Lemus  

    Secretaria Municipal                                             

 


